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PRESENTACION LIQUIDACION DEL CREDITO PROCESO EJECUTIVO No. 2014-00423

Antonio Maria Grillo Ardila <oficinadegrillo@hotmail.com>
Mié 13/01/2021 10:14 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (680 KB)
PROCESO EJECUTIVO No. 2014-00423 (LIQUIDACION DEL CREDITO).pdf;

Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA

Buenos Días,

Respetuosamente, me permito presentar la liquidación del crédito, en archivo adjunto, correspondiente al
proceso ejecutivo número 2014-00423, promovido por Utrahuilca contra Víctor Hugo Torrente Díaz y otr, para
que sea aprobada por el Juzgado.

Adjunto: Archivo, en su contenido liquidación del crédito, en tres (3) folios.

Notificaciones: oficinadegrillo@hotmail.com

Atentamente,

Antonio Marìa Grillo
Abogado 
C. C. No. 4.941.546
T. P. No. 26.268 del C.S. de la J.








